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Presidencia del Consejo de Ministros, quien preside la 
representación empleadora.

2. El Jefe de la Oficina General de Recursos 
Humanos de la Presidencia del Consejo de Ministros o su 
representante, quien actúa como Secretario Técnico de la 
Comisión Negociadora.

3. El Secretario de la Secretaría de Gestión Pública de 
la Presidencia del Consejo de Ministros o su representante.

4. El Jefe de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto de la Presidencia del Consejo de Ministros 
o su representante.

5. JEANETTE PATRICIA RUBIO MENDOZA, 
Consultora de la Oficina General de Asesoría Jurídica de 
la Presidencia del Consejo de Ministros.

6. MONICA PATRICIA OCHOA NAVARRO, Consultora 
del Despacho de la Presidencia del Consejo de Ministros.

7. PEGGY MILAGROS ALCON OCAÑA, representante 
del Ministerio de Economía y Finanzas.

8. MARIANA BALLEN TALLADA, representante del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

9. DELIA LILIANA SÁNCHEZ RUIZ, representante del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

10. FERNANDO ARNOLD JACHILLA VILLANUEVA, 
representante del Ministerio de Economía y Finanzas.

11. El Director General de la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

12. El Director General de la Oficina General 
de Recursos Humanos del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables o su representante.

13. El Director de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Ministerio de Defensa o su representante.

14. El Director General de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos del Ministerio del Interior 
o su representante.

15. El Director de la Dirección de Prevención y 
Solución de Conflictos Laborales y Responsabilidad 
Social Empresarial Laboral del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo.

16. El Director General de la Dirección General de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

17. El Jefe de la Oficina General de Recursos 
Humanos del Ministerio de Educación o su representante.

18. RUBEN NEHEMIAS VILCHEZ CERNA, 
representante del Ministerio de Salud.

19. El Gerente de la Gerencia de Desarrollo del 
Sistema de Recursos Humanos de la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil.

20. El Asesor I de la Presidencia Ejecutiva de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil.

21. El Gerente General de la Red de Municipalidades 
Urbanas y Rurales del Perú (REMURPE).

Representantes alternos:

1. BERTHA TALITA SOLORZANO PAUCAR, 
representante del Ministerio de Economía y Finanzas.

2. CARLOS ALBERTO RAMOS VASQUEZ, 
representante del Ministerio de Economía y Finanzas.

3. CARLOS ALBERTO ADRIANZÉN GARCÍA-
BEDOYA, representante del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

4. JOSE GUTIERREZ SANTAFE, representante del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

5. LEYDY LINDA RICO YANCCE, representante del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en la Plataforma Digital Única del 
Estado Peruano para Orientación al Ciudadano (www. 
gob.pe) y en la sede digital de la Presidencia del Consejo 
de Ministros (www.gob.pe/pcm), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Presidente del Consejo de Ministros

2407591-1

Designan Asesor de Alta Dirección del 
Despacho de la Presidencia del Consejo de 
Ministros

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 130-2025-PCM

Lima, 9 de junio de 2025

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor de Alta 
Dirección del Despacho de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al 
servidor que desempeñará el citado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 224-2023-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor CARLOS 
ANTONIO SOLIS AGURTO, en el cargo de Asesor de Alta 
Dirección del Despacho de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Presidente del Consejo de Ministros

2407911-1

AMBIENTE

Disponen la publicación del proyecto 
de “Decreto Supremo que aprueba la 
clasificación anticipada de proyectos 
de inversión de residuos sólidos con 
características comunes o similares, en el 
marco del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental (SEIA)” y su 
exposición de motivos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00152-2025-MINAM

Lima, 9 de junio de 2025

VISTOS; el Informe N° 00169-2025-MINAM/VMGA/
DGGRS/DIGRSC y el Memorando N° 00132-2025- 
MINAM/VMGA/DGGRS/DIGRSC de la Dirección 
de Instrumentos de Gestión de Residuos Sólidos y 
Circularidad; el Memorando N° 00832-2025-MINAM/
VMGA/DGGRS de la Dirección General de Gestión de 
Residuos Sólidos; el Memorando N° 00519-2025-MINAM/
VMGA/DGPIGA de la Dirección General de Políticas e 
Instrumentos de Gestión Ambiental; el Memorando N° 
00958-2025-MINAM/VMGA del Viceministerio de Gestión 
Ambiental; el Informe N° 00252-2025-MINAM/SG/OGPP/
OPM de la Oficina de Planeamiento y Modernización; 
el Memorando N° 00654-2025-MINAM/SG/OGPP de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe N° 00460-2025-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, se 
crea el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
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Ambiental (SEIA) como un sistema único y coordinado 
de identificación, prevención, supervisión, control y 
corrección anticipada de los impactos ambientales 
negativos significativos derivados de las acciones 
humanas expresadas por medio del proyecto de inversión;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley N° 27446, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental, establece que los proyectos de inversión 
sujetos al SEIA, cuyos proponentes o titulares soliciten la 
respectiva Certificación Ambiental, deben ser clasificados, 
de acuerdo al riesgo ambiental, en una de las siguientes 
categorías: a) Categoría I - Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA): aplicable a los proyectos de inversión que 
podrían generar impactos ambientales negativos leves; b) 
Categoría II - Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
(EIA-sd): aplicable a los proyectos de inversión que podrían 
generar impactos ambientales negativos moderados; y, c) 
Categoría III - Estudio de Impacto Ambiental Detallado 
(EIA-d): aplicable a los proyectos de inversión que podrían 
generar impactos ambientales negativos altos;

Que, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley N° 27446, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental, la autoridad competente puede establecer, 
entre otros, mecanismos, para la clasificación de los 
estudios de impacto ambiental de actividades comunes en 
el sector que le corresponda, procediendo el proponente o 
titular con la elaboración del estudio de impacto ambiental;

Que, el literal h) del artículo 15 del Decreto Legislativo 
N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, establece que 
el Ministerio del Ambiente, en su calidad de ente rector 
a nivel nacional para la gestión y manejo de residuos 
sólidos, es competente para emitir normas para la 
clasificación anticipada de proyectos de infraestructura de 
residuos sólidos en el marco del SEIA, así como aprobar, 
de ser el caso, términos de referencia comunes;

Que, el artículo 16 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, dispone que 
los titulares de proyectos de inversión de infraestructura 
de residuos sólidos que se encuentren sujetos al SEIA, 
deben presentar el estudio ambiental de acuerdo con 
la categoría señalada en la clasificación anticipada, así 
como a los respectivos términos de referencia para los 
proyectos con características comunes y similares;

Que, el Anexo II del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, establece la 
clasificación anticipada para proyectos de infraestructura 
de residuos sólidos municipales;

Que, de acuerdo con la Sexta Disposición Complementaria 
Final del Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM, Decreto 
Supremo que modifica el Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 014-2017-MINAM, y el Reglamento de la Ley 
N° 29419, Ley que regula la actividad de los recicladores, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2010-MINAM, 
el Ministerio del Ambiente, a través de Decreto Supremo, 
modifica y/o actualiza la Clasificación Anticipada para 
proyectos de infraestructura de residuos sólidos municipales, 
establecida en el Anexo II del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1278;

Que, según el artículo 39 del Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental 
y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos 
Ambientales, aprobado por el Decreto Supremo N° 
002-2009-MINAM, los proyectos de normas que regulen 
asuntos ambientales generales o que tengan efectos 
ambientales, serán puestos en conocimiento del público 
para recibir opiniones y sugerencias de los interesados;

Que, asimismo, de acuerdo con el numeral 19.1 
del artículo 19 y el literal c) del numeral 20.1 del artículo 
20 del Reglamento que establece disposiciones sobre 
publicación y difusión de normas jurídicas de carácter 
general, resoluciones y proyectos normativos, aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 009-2024-JUS, los 
proyectos de normas jurídicas de carácter general deben 
ser publicados en las sedes digitales de las entidades de la 
Administración Pública a cargo de su elaboración o en otro 

medio, asegurando su debida difusión y fácil acceso; por 
un plazo no menor de quince (15) días calendario contados 
desde el día siguiente de su publicación, salvo disposición 
normativa de rango superior que establezca lo contrario;

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 102 
del Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por la 
Resolución Ministerial N° 108-2023-MINAM, la Dirección 
General de Gestión de Residuos Sólidos tiene la función 
de proponer los instrumentos técnicos-normativos sobre 
la gestión y manejo de residuos sólidos, en coordinación 
con las entidades competentes, según corresponda;

Que, a través del Informe N° 00169-2025-MINAM/VMGA/
DGGRS/DIGRSC, el Memorando N° 00132-2025-MINAM/
VMGA/DGGRS/DIGRSC y el Memorando N° 
00832-2025-MINAM/VMGA/DGGRS, la Dirección General 
de Gestión de Residuos Sólidos sustenta y propone el 
proyecto de “Decreto Supremo que aprueba la clasificación 
anticipada de proyectos de inversión de residuos sólidos con 
características comunes o similares, en el marco del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA)”, a fin 
de ser puesto en conocimiento del público para recibir las 
opiniones y sugerencias de los interesados;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos, 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental; 
el Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 014-2017-MINAM; el Decreto Supremo N° 
001-2022-MINAM, Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 014-2017-MINAM, y el Reglamento de la Ley N° 29419, 
Ley que regula la actividad de los recicladores, aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 005-2010-MINAM; el 
Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, que aprueba el 
Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana 
en Asuntos Ambientales; el Decreto Supremo N° 009-
2024-JUS, que aprueba el Reglamento que establece 
disposiciones sobre publicación y difusión de normas 
jurídicas de carácter general, resoluciones y proyectos 
normativos; y, la Resolución Ministerial N° 108-2023- 
MINAM, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación del proyecto 
de “Decreto Supremo que aprueba la clasificación 
anticipada de proyectos de inversión de residuos sólidos 
con características comunes o similares, en el marco del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
(SEIA)” y su Exposición de Motivos.

Dicha publicación se realiza en la sede digital del 
Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/1024-consultas-
publicas-de-proyectos-normativos-minam), para recibir 
opiniones y/o sugerencias de los interesados, por un 
plazo de quince (15) días calendario, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 2.- Las opiniones y/o sugerencias sobre el 
proyecto señalado en el artículo precedente deben ser 
remitidas por escrito al Ministerio del Ambiente, sito en la 
Avenida Antonio Miroquesada N° 425, primer piso, distrito 
de Magdalena del Mar, Lima o a la dirección electrónica 
digrs@minam.gob.pe. La Dirección de Instrumentos de 
Gestión de Residuos Sólidos y Circularidad de la Dirección 
General de Gestión de Residuos Sólidos es la encargada de 
sistematizar las opiniones y/o sugerencias que se reciban.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CASTRO VARGAS
Ministro del Ambiente 

2407831-1
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